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El borrador de la Ley Trans no establece los mecanismos necesarios para proteger a los menores de posibles abusos. Las dudas sobre la sexualidad son propias de la pubertad, por lo que se precisan garantías adicionales.

Se ha dado a conocer el borrador de la Ley para la igualdad real y efectiva de las personas trans. En su exposición de motivos se indica que la norma procura velar por el respeto de la dignidad de todas las personas, sin ninguna discriminación. Por esa razón, uno de sus objetivos es establecer los mecanismos necesarios para evitar cualquier abuso, especialmente contra los más vulnerables.

Pero ello contrasta, de una manera alarmante, con el propio articulado de la ley. Efectivamente, llama especialmente la atención que en esta norma se desproteja precisamente a los más vulnerables, los menores de edad, al no establecer los suficientes mecanismos de protección frente a la posible agresión a su integridad física (por actuación farmacológica o quirúrgica no adecuada, abusiva, desproporcionada o, incluso, encarnizada).

Como es bien conocido, cualquier actuación médica, mas aún si es invasiva o agrede el cuerpo humano, requiere de un consentimiento informado que cumpla con todos los requisitos éticos y legales establecidos por la ley de autonomía del paciente, los códigos deontológicos de las profesiones sanitarias, etc.

Fundidos a negro
Cabe preguntarse si estos requisitos están garantizados en el caso de una persona menor de edad que va a ser sometida a un tratamiento con bloqueadores de la pubertad para evitar el desarrollo de caracteres sexuales secundarios. Considero que no, por dos razones: a) la primera, porque se suscitan dudas muy razonables sobre la capacidad de una persona menor para comprender el verdadero alcance del proceso al que va a ser sometido su cuerpo; b) además, el borrador de la ley no contiene ninguna garantía o mecanismo para asegurar que la decisión de una persona menor no se vea mediatizada por distintos intereses ajenos a su propio interés.

En cuanto a la primera cuestión, actualmente existen suficientes datos para desconfiar de que una persona menor de edad pueda entender, completamente, la dimensión y las consecuencias de ese proceso que tiene su comienzo con el uso de bloqueadores de la pubertad. Lo que acabo de señalar no es una simple opinión o impresión subjetiva. Al contrario, ya existe jurisprudencia al respecto. En concreto, podemos citar la sentencia de diciembre de 2020 de un tribunal del Reino Unido, que admitió la demanda formulada Keira Bell contra Tavistock and Portman (organismo que gestiona el servicio de cambio de identidad de género para menores en dicho país).

El caso fue el siguiente: Keira comenzó a los 15 años a recibir bloqueadores de pubertad, a los 17 fue tratada con hormonas cruzadas, a los 20 se le sometió a una mastectomía doble. Pero a los 23 años empezó a ser consciente de que la disforia de género no se había solucionado. Ante dicha situación, decidió suspender los tratamientos y demandó a los servicios estatales de cambio de identidad de género por la deficiente información que había recibido de manera previa al inicio del proceso. La sentencia reconoce la ausencia de un verdadero consentimiento informado y establece un control judicial para poder intervenir en cualquier reasignación de género de una persona menor.

Un procedimiento agresivo e irreversible

Partiendo de los argumentos que empleó el tribunal en el caso citado, nos podemos plantear si una persona menor de edad es capaz de percibir que el bloqueador de la pubertad es una intervención directa sobre su desarrollo hormonal y que, además, es el preámbulo a un posterior tratamiento hormonal cruzado y a la cirugía; si puede llegar a entender que los tratamientos que se le proporcionan son experimentales, que no están aprobados para los procesos de transición de género, y que no hay evidencias sobre su efecto a corto y largo plazo; si es capaz de discernir lo que significará para su futuro que los tratamientos de hormonas cruzadas conllevan pérdida de fertilidad, que tendrán un impacto en su función sexual y en sus futuras relaciones interpersonales, etc.

A ello se une la incertidumbre acerca de si es conveniente intervenir a temprana edad. Hay que tener en cuenta que no hay ningún sistema de diagnóstico que verifique que la persona menor de edad sea realmente un transexual. Por ese motivo, es preferible que no se introduzca a un menor en un procedimiento tan agresivo e irreversible, al menos hasta estar plenamente convencidos de su transexualidad.

En realidad, este periodo, hasta la edad adulta, es un tiempo de «espera vigilante» en el que habrá que propiciar que la persona menor se exprese sin condicionantes externos de ninguna índole. En este sentido se pronuncia la mencionada sentencia del Reino Unido. Se señala que la transición de Keira fue una solución temporal, superficial y no proporcionada, atendiendo especialmente a las consecuencias que acarreó a la afectada: medicalización, riesgos quirúrgicos, mutilación de órganos, etc. A ello se une el cuestionamiento sobre el control realizado por el servicio de cambio de genero que se ocupó de Keira. Resulta difícil entender las razones que motivaron que el citado organismo no se diera cuenta de las dudas de la afectada y de si se percató de ello, porque no le ofreció otras alternativas que fueran menos invasivas.

Es preferible que no se introduzca a un menor en un procedimiento tan agresivo e irreversible, al menos hasta estar plenamente convencidos de su transexualidad

Quizás la razón de esta situación es que esos servicios no contemplan tratamientos alternativos. En realidad, se basan en un «modelo afirmativo», que automáticamente considera «niñas trans» o «niños trans» a quien llega a sus centros expresando dudas sobre su sexualidad, encaminándolos directamente hacia los bloqueadores de la pubertad. No obstante, no hay que olvidar que las dudas sobre la propia sexualidad  son propias de la pubertad y que no siempre tienen por qué estar asociadas con la transexualidad.

Considero que las anteriores reflexiones justifican que se establezcan garantías adicionales para que las personas menores estén protegidas ante posibles abusos, basados en deficientes consentimientos informados. Sin embargo, el articulado del borrador de la Ley para la igualdad real y efectiva de las personas trans no establece los mecanismos necesarios para proteger a los menores de posibles abusos.

Me gustaría terminar señalando que los párrafos anteriores no están orientados a no reconocer a la persona menor como transexual, o de negar que pueda ser transexual, sino de no interferir en su proceso de maduración personal hasta estar seguros de que tiene una información y un discernimiento adecuados para entender el nuevo e irreversible camino que emprende. Considero que es una irresponsabilidad y una gran imprudencia correr el riesgo de medicalizar, y condicionar decisivamente el resto de la vida de una persona menor de edad, si no se está absolutamente seguro de que realmente es una persona transexual.

